
fiiiacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001458 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2017 06 14 

VIGENCIA 
DEL: 15.06.2017 
AL: 17.07.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
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NO. DE PEDIDO: 
4500001110 

PROVEEDOR: 100001657 IQS CORPORATION S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: RECREO NO. 41 PENT HOUSE COL. DEL VALLE, DELEG. BENITO JUAREZ C.P. 03230, CD. DE MÉXICO 
R.F.C.: ·IC0080411JGO 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Dirección de Planeación 
Institucional oficinas centrales del INFONACOT, ubicado en Av. Insurgentes 
Sur No. 452 Col. Roma Sur, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06760. 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
15.06.2017 AL 17.07.2017 SI X NO MONTO: 6,021 .55 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS UNIDAD MONTO UNITARIO MONTO TOTAL 
01 33303 "Servicios relacionados 

con certificación de procesos" 
" Servicio de auditoria externa de calidad para verificar el proceso de crédito para la adquisición de SER 60,215.52 60,215.52 
bienes y servicios para trabajadores del país, de conformidad con la norma NMX-CC9001-IMNC-2008, 
con el obºetivo de mantener la certificación del sistema de estión de la calidad" 

QUE COMPRENDE: Realizar la auditoria externa de calidad denominada de vigilancia en el proceso de crédito para la adquisición de bienes y servicios para trabajadores del país, de conformidad con la 
norma NMX-CC-9001-IMNC-2008 (Norma ISO 9001 :2008), con el objetivo de verificar que se mantiene el sistema de gestión de la calidad certificado en ISO 9001 . 

Las actividades para la prestación del servicio de auditoría externa de calidad que realizará el organismo certificador son: 

Revisar la documentación del sistema de gestión de la calidad del Instituto FONACOT. 

Elaborar el Plan de Auditoria que incluya los sitios (Direcciones de Áreas. Estatales. de Plaza y Representaciones) a auditar, el objetivo y alcance de la auditoria. el nombre de los auditores que 
participaran y los requisitos de la Norma ISO 9001 :2008 a auditar. 

Emitir la Notificación de Auditoria que incluya el tipo de auditoría, el periodo (fechas) en que se efectuará la auditoría, los nombres de los auditores y el objetivo de la auditoría. 

Realizar la auditoría externa de calidad en los sitios establecidos en el Plan de Auditoría 

Elaborar el informe de Auditoria que describa los requisitos auditados, los hallazgos encontrados. las evidencias mostradas y los resultados obtenidos. 

Entregables del Servicio: 

Plan de Auditoría 
Notificación de Auditoria 
Informe de la Auditoria 

Los cuales deberán presentarlos en formato impreso. 

El Plan y Notificación de Auditoria se entregarán en el periodo del 15 al 19 de junio, el Informe de Auditoria se entregará a más tardar el 17 de julio de 2017. 

Los entregables se recibirán en la Dirección de Planeación Institucional del edificio de Oficinas Centrales del Instituto FONACOT ubicado en: Av. Insurgentes Sur. No. 452, 4to. Piso, Col. Roma Sur, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06760, en la Ciudad de México. 

IMPORTE CON LETRA: SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 

ANTICIPO: N/A LV.A. 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técnico presentado por la Direcc ión de Planeación Institucional el cual forma parte del p esente pedido. TOTAL 

60,215.52 
9,634.48 
69,850.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

Mtro. Os ar 
Director 



Eliminado: una 
palabra del sexto 
renglón del 
décimo párrafo. 
Datos de la 
Identificación 
Oficial 
Credencial para 
Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 
18 primer párrafo 
y artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos personales 
concernientes a 
una persona 
física identificada 
o identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo "El Instituto" y 
por la otra "E l ~restador del Servicio", señalado en el anverso del presente instrumento, al tenor 
de las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECL ARAC I ONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Oue el INST~TUTO FONACOT es un organismo pUblico descenlra~zado de interés social, 
con p~rsonahdad juridica y ~alrimonio propio, así como con au1osuficiencia presupuesta! y 
seclonzado en la Secretana del Trabajo y Ptevisión Social. de co'1formidad con lo 
establecido en la Ley del lnstitulo del Fondo Nacional para el Consumo de lOs Ttabajadores. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Regislro Federal de COnlribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Públ ico, con la clave IFN060425CS3. 

111. ~ue. cuenta con facultades legales suficienles para obligar a su representado en los 
term,nos y condiciones de este "pedido· como se desprende de la Escritura Pública número 
214,594, del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio L6pez Hemández. 
notario público número 35 del Oislrilo Federal. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 8° de la l ey Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

V. Que s.u representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primor piso, 
Colorna Roma Sur, C .P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente "Pedido·. 

11.- DECL ARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDA D: 

Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida confocme a 
escntora pública número 132.290 Volumen 3,603 de fecha 11 de Abril de 2008. otorgada ante Ja re 
del Lic. Joaquin Humberto Cáceres y Ferraez. Trtura- de la Notaria Pública no. 21 del Distrito 
Federal 
Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representada en los términos y 

condiciones de la escritura pübllca númerot32. 350, Voll.men 3,604 de fecha 22 de Abtil de 2008 
otorgada a~e la fe del Lic. Joaquin Humberto Cáceres y Ferraez. Titular de la Notaria Púb~ 
número 21 del Otstl'ito Federal.. facultades que bajo prolesta de decir veídad a la fecha no 1e han 
sido revocadas o modificadas y se identffica con su credencial para votar con fotografia con clave 
de elector  expedida pot el Instituto Nacional Electoral. 

III aue no t!ene im~imento legal alguno para contratar con la Adminis1raci6n Pública Federal, por 10 
que ma.:irfieSla baJO protesla de decir verdad que no se encuentra en ning.¡no de los supuestos 
e~able~s p~r el articulo 50 de la Ley de A.dquis!dones, Arrendamientos y Servidos del Sector 
Pubtleo. nr participan con ella personas fisicas o morales que se encuentran inhabilitadas por la 
Secretaria de la Función PUblica, en términos del articulo 60 de la citada Ley. 

IV Que su ,e~res.enlada l iene la experiencia, capacidad técnica, financiera y legal, así corno los 
elementos tecnicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido". 

V Que se encuentra al corriente en el cumplinienlo de las obligaciones fiscales, en términos de 10 
previsto en el artirulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. 

v t Que para los nnes y erectos legales del presente -Pedido· senata como domicHio de su 
representada el ubicado en RECR~O NO. 41 PENT H OUSE COL. DEL VALLE DELEG. 
B ENITO JUAREZ C.P. 03230, MEXIC O D.F. ' 

Expuestas las dedaraciones anteriores, ras partes se sujetan a las siguienles; 

CLÁUS U LAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL PEDIDO. - "El Pres tador del Servicio" se obliga ante 1'EI Inst ituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente "Pedido" 

SEGUNDA.• MONTO .• Las partes convienen que el monlo • pagar por el objelo de eSle " Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir 
po, ninglln otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y L UGA R DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los veinle dias 
naturales posteriores a la presentación de la factura cor,espondlenle. en el domicilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Dist rito federal, en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes; la raclura deberá contener 
todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en los términos establecidos en el 
anverso, ya sea mediante depós~o lnlerbancario o cheque, en cuyo caso el pago se íealizará en 
Av. l~surgentes 452, Col. Roma Sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. en el 
horano de las 09:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no realizara 
ninglln pago si no han sido preslados p,eviamente los servicios conlfalados. no se cuenta con la 
canfor.mida~ ~el área usuaria, no se enlreguen las garantia s o se incumpla con cualquier otro 
requis110 soticatado en el presente Con1ra1o·Pedido. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los se,vlclos 
conlíal ados, serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
sel"lalados al anverso. Todos los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La preslación se considerará concluida hasta la recepción de los servicios 
por parte del IN_STITUTO FONACOT en los lérminos y condiciones pactadas en este 
insll'\Jmenlo y en el o en los lugares convenidos. 

OUIN T A. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTAOOR DEL SERVICIO 
otorga una garanlia por la calidad de los servicios, cuya vigencia compre<1da el periodo 
se"alado al anverso. contando a partir de ta fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR OEL SERVICIO responda por los defectos en sus mateña!es. mano de obra o 
vicios ocuttos, obligándose a sustituir los servicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el J)(esente instrumento juridico Si el PRESTADOR DEL 
SE~VICIO, dent,o de los 15 días naturales a la ,eclamación no sustituye los servicios, se 
obhga a devotver al INSTITUTO FONACOT el Importe de los servicios pagados y no 
prnstados, más los Intereses generados a ta tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de 
cu~~!miento de conlrato. Se procederá de igual manera lralándose de saneamiento por 
ev1cc1on. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garanlizar las obligaciones de este 
"Pedido" "El Prestador del Servicio" se obltga a entregar a " El In stituto '' dentro de los 10 
(diez) . dias naturales posteriores a la firma del presente lnslrumenlo legal. una Fianza de 
cumphmiento, expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto. por ta canlidad equivalente al 10% del monto Total del presente ºPedido". 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se realicen 
dent,o de( citado plazo alenlo a los dispuesto en el artíClJlo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendam,entos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a lravés de la Subdirección Geneíal de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVlCIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contralo; para libera, la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamrentos y 
Sel°\licios del Seclor Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facuttado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
pata E!I mejor cumplimiento del objeto de este Contrato,Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVJCIO. 

NOVENA • • PENA CONVENCIONAL.· Las penas convencionales que se aplk:arán por 
attasos en la prestación del objeto de contratación serán las siguientes: Se aplicará una pena 
convencional del 1% por cada día natural de atraso en el inicio de la prnstadón del servicio, 
sobre el monto total del conlrato. Se apllca,a una pena convencional del 1% por cada dla 
natural de atraso de los entregables, sob,e el monto total del contrato. La acumulación de 
dichas penas no excedera del importe de garanlia del cumplimienlo del contrato 
DEDUCTIVAS.- Corresponétiente al 1% del monto total del contrato, por cada dla natural de 
incumpl1mien10 parcial o deficiente en la prestación del servicio. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclusivo de cualquier reclamación derivada del uso o explotación de palenles o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".· SOiamente en casosjuSlificados. se 
podr~n. ~actar Incrementos en la canti~ad de servicios. de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adqu,sic,ones, Arrendamienlos y SeMcios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE L OS SERVICIOS.- "El Prestador d el 
Servicio" será responsable de los servicios p restados a salisfacción de " El Instituto". 
~siml~~º· "El Prestador del Servicio:· será responsabte solidario por la negligencia, 
1mpenc,a o dolo en que fncurran sus t rabaJadores en la prestación de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN •• El área requirente de " El lnstituton será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente 
" Podido", a través del servidor pübl ico que 1enga a bien designar como Admlnislrador d el 
" Pedido", de conformidad a lo eslablecido en el ar11culo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Ar1endamien1os y Servicios del Sector Público 

D ÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL. CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "El 
In st ituto", estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya 
sea de carácter federar o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente "Pedido". En caso de presentarse cuatquler demanda en conlra de "El Instituto", 
"El P restador d el Servicio" se obHga a responder por ello. asi como rembolsar a " El 
Insti tuto" , cualquier cantidad que por ese motivo hubiere lenido que erogar. 

DECIMA QUINTA . CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
responsable de cualquler fetraso o Incumplimiento del presente 11Ped ldo", que resulte 
directa o Indirectamente de caso fortu¡10 o de fuerza mayor, cuando éslos sean 
debidamente juslificados y demostrados por la parce correspondíente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Conlrato·Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO'. a) No prestar los seivicios objelo de este Contralo-Pedido en la fecha 
pactada. b) No p,estar los servicios de conformidad a lo eslablecldo en el presente 
Contcato-Pedido. o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. e) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elemenlos 
necesarios para proporcionar los servicios adqviñdos. d} SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede on forma parcial o total a lerceras personas los de,echus u obligaciones 
deñvados del presente Con1ra10-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades 
y dalos neces.artos para la supervlstón y vet1ncacl6n de kls servicios contratados. f) Se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa an31oga. g) En general. por cualquier lncumplimiento a las obligaciones pacladas en 
et presente Contralo·Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. E l incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones. pacladas en el presente 
Conl rato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos. 
baslando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dias hábiles para alegar lo que a su 
detecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de 
cuyo análisis conjunlamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DER ECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni lransferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Con1rato-Pedido, salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.·. "El Prestador del Servicio" se obtiga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
"Pedido", asl como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo. ya sea a 
través de publicaciones, conferenoas, informaciones o de cualquier olra forma o medio. sin 
la autorización expresa y por escñto del "Instituto". pues dichos datos y resuttados son 
propiedad de esta última. "El Inst itut o podrá ej ercer en cualquier 1iempo. las acciones 
legales que se de,iven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial. ru total a 
terceras personas fisicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
"Pedido", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso. "El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformtdad a ue1 Insti tuto", 

VIGESlMA PRIM~RA. TERMINACJON ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anl!cipadamente el Contrato·Pedldo mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) dias hábíles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de interés general. o bien. cuando por causas justificadas se ex1inga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente contratados, y se demueslre que de cont inuar con et 
cumplimienlo de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar at PRESTADOR DEL SERVICIO k>s gastos no recuperables en que haya 
lncurt1do, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
ditectamente con el Contrato-Pedido correspondtente. to anterior de conformidad con lo 
previsto en el üllimo párrafo del articulo 54 de la ley de Adquisiciones, Arrendamie11IQ$ y 
Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCUL TOS.- "El In stituto" se reserva el 
dereeho de ejerci tar, en cualquier momento, la acción legal cortespondienle contra " El 
Pres tador del Servicio" por calidad, defecios y vicios ocultos de los servicios objelo de 
este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cump6mientb y ejecución del presente 
Contrato-Pedido, así como para lodo aquello que no esté expresamente esllpulado en el 
mismo, las partes se someten. entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Secta, Público y a la normalividad que por el carácter de entidad paraestatal 
de la Admlnlslraclón Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal: por lo 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudierá correspondertes, por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Leido que fue por ras partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente "Pedido", por 3 tantos por los que en él intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México. 




